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Xl. Toma' de· posesión

25.- El aspirante o aspirantes propuestospOf: eJ Tribu.~l,una
vez nombrados, deberán tomar~~6n.de::s'u-d.e;$~ ,~ntro
del plQ,Ode un mes. A,contar "dEtS4e' la.not~'d&!'AA:ltJbra.;,
miento. aalvo el supuesto -deque"_·.p1iO&tJl9:':lQ,:d~eSt0en
el articulo, 1iI _de "la 'Ley de~, 'Adl:t1illi$ti1I;t1yq.

aca~m-:n~~~JC:=p1~s=~~:e~=t¿~~~~ON~~
cional y damas Leyes Fundamentales-del'RéiJ:iQ;

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos.actQS adfllini$'traü.
vos se deriven Q-eésta y de la actua.cióndel TribunálpotltAn
ser impugnados por los intéresados~,eIl,Lo$~$I_:enla-(oti:nA

establecidos en la l,.eydeProcedimie.nto 'Administrativo.
27. 51 se produjeran en lo sucesivo ~bios;óf~ciákis Elih los

planes de estudio de las res~ct1vati :F&CUltad,es'Q:8Jr la, ~tnJ.~tura
orgá.nica de la enseñanza, en es~ectalde,lo!!,t>ep!lria~ttnto$,uni..
versitarios. los Profesores deslgtiados:pOdráJ1:set:.'ad8t:rttos, PQr
el Ministerio de Educación y<iencia; <me(f~u;--QtdeI1.'m:ot1Yadl;i<;
at"desempeño de la disciplina que: háya'veíik1o'$'6u~tituiro
a desarrollar la que tenían dentro dea:u'UmverBldact

Madrid; 6 de diciembre de 1971,__EI Dtrecto:igei:lE~ralde Uni~
versidades e Investigación, Enrique Co:sta Nove-Ila,

ORDEN de 31 de diciembre de. 1971 por lA., q.ue se
convoca a oposición libre una ,plaza de Ft!t~gr(j,fo

en la Facultad de Medici-na d4. la UhtversU:l4d d6
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Mediciri8 de Se!villa
una plaza de Fotógrafo (número 790 de personal Iloes<::a.-1a1'«>n8d0l.
dotada en el vigeniepresupuestodegas~MésteJ;.1e~Ilto,

Este Ministerio. previo informe d~:ta'ClJD:dsiQJ;i'~u~-rt"rde
Personal•. ha resuelto convocar dicha plaza; Para su~ylsi6n
por 0p?sici6n libre con arreglo--a las siguientes nonnas.:

l. Normas generala:

1.- La ·oposic1óD se .regirá. por l()-esta.l>IEic~d-.o,en lapresent-e
conv.ocatoria .en laReglamentaciónGeriefl:ll~oin.gresoen·14
Administ1'aci6nPitbllca. aprobada ,PQr ~:Décreto.14l.l11.~·de 27
de junio, y. el Decreto de la· Presidenc:iadet.' Gobiern(,J· ~1511P64.
de 7 defabrero,por ,el que se aprueba la-I.eyarticulAda,de.
Funcionarios Civiles del Estado.

2.a Los ejercicios comprenderán:

l.fl Exposición de los trabajos realizados por el oposit-or en
relac1ón. a 'la fotografía médica.

2.° Realización 'de- un. trabajo práctico de fotog-rafiam-étUca
dispuesto por el Tribunal.

3.° Realización de una película de tema mm.édico.prf\Puesto
por el Tribunal.

II. Requisitos

3.- PodTán'concurrir a la misma todos los-espaftoles de uno
y otro sexo qua reúnan los siguientes requisitos:

al Tener cumplidos dieciocho años de. edf¡d.
bJ No se exige título alguno,
el No padecer enfermedad contagiosa-.ni defectofisico opsl

quico que inhabi1iw para el .servicio.
d} No haber. sido separado .mediante exped.Jente 'di8Cipli~rio

del servicio del ESt&do.o de la· Adminis-trac~ón L9Ca1 .. o J$~tu~
cional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de:.funciQneJ pú
blicas. . .'

el Carecer. de antecedentes penales~
O En. el caso· de-:aspimllte femenino. haber -Ci1tnPl1d:o·oestar"

exenta del Servicio Socialantesdeexpit'ar élPi*m'det.li!lin-ta-
días señalado para. la presentación de documentos:.· -.

IM'IIM 1111"~~III!1!f'"

IV. Tribunal

7,-' 'P:u'bli<:a:da' ia ]jlit&definitin de aspirantes admitidos y
exclUidos;:_ .po~ la DirecciónG-enerM¡a propuesta de· la Ulúversi
dad. se déaiparáeL-Trlbunal--q,ue h&.ya:de j~.ar la oposición,
~1 eualestarácomPllB$to~por'el.Oecan0<1elaFa.Cültad de Medicina
de la; U,IlÍyersi4';¡Q, de $evitla ,o Ca.tedrAtico de la misma Fa~
cu'tadlftl'ql.úendelegue.' como PreSidente, y por tres Vocales,
Ca.:tedrátftQS<c1e, l~ ,lD,iSina,Fápultlld.

EsteTJjbunal, ,será publicado. en el, -llQletfn Oficial del Es~
tado-, depier~do"susmíembrosa.atenerse de intervenir :.otificán~
dolo--a :la-e.lJt()ridadconvocante. y:l~ aspira.ntes podrán recusar~

los cuando,concurran, las circunstancias 'previstas en el art1cu~

lo 20: de 1ª:L9Y de Proceclin1iento Administrativo.

V. Conden~o de los ejercicios

8.a Una; vez constituido el Tribul1<al, éste detetminará y publi
cará :8L el ..:l!Qletfn Oficialdé'IEstado---1a fecha; hora y lugar
e"1.,.Que:secelelJ-rará el sortE:o,para fij.are1 orden en que habrán
cta·ac'tuar·los oWSüores;. ~'izado:e,l',Sorteo,·el Trib~lUil hará
publi~ el resultado del. mi~o. fij~dolahora, fecha y lugar
en'4lie:~I'án:comieJ)7.().'19s.eterctciósmedfánteanuncio en el
"::Jloé~n'Oficial deLEstAdo.., .... , .'

.Entt'e'lfj,'publi,caci6nde ~o~,:anunci-os a que se refiere el pá
lT8·foan~l?or,yelcomi&nzodelact}quesea objeto de anuncio
deberá· tta-ll:scurrir, al'. menos, .quince diashábiles.

VI. Programa y ej~rctciO$

9.* No: podrá ser inferior a dos meses -el tiempo que medie
entre la pubUcaC'i6n del-.programay el comienzo de la IWtuación
de l08o~.sitores.

lQ.En'ning6.n caSO podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprend~cl()~ñtre la pubUcaeión de la convocatoria 'y el comienzo
de los~j.erci(Üos;,SLdurantelaspráoticasde las pruebas se
observare la vulneración d~lo dispuesto en esta convocatoria,
Jos0fó$itore.s p~ú-n'recl&ma1"' antJel·Tribunal el mismo día
de 18'inf~Cí6n.o dentro del· siguiente hábil.

VII. .'Calificación. d6lO$ ejercicios, propuesta y aprobación.

11. Al'tértnfoi:> de'ca(¡aej«Cicip. el Tribunal calificará -y
publiCará la Ust& de 1()S opo~tores aprobados. Finalizada la oposi
ción, el'rIÍpunal fonnularápropuesta que hará pública y elevará
á este Mlnisteli-opllr8-, su aprobación;, .

vnI. PreBentceió~dedoc.umel1tos

12. ,El ,opositor proPJlesto. por el Tribunal presentará .ante
este,~mento-.dentro.tlel,plazodetrelnta días; a partir de
1Il- propueata4e nombramientó, los documentos si.guientes acredl~

I1
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MINISTERIO DEL AIRE

Oviedo sr Santiago. c;onvocado por Orden' qe 21 de- mayo de
1971 (-Boletín Oficial delEstad0-deHl de junio). para efectuar
su presentación ante este 'TrtbUlud.a las once horas del día
4 de mano próximo; ,en el saa:<inde'G:rados de la Facultad de
Derechocte la Univetsidad.·Cozn:p\11ten88 .. {Ciudad Universita
ria. Madri8J y haoorent:reg•...d1t. ~:,.MetnoritP.-,por triplicado.
sobre cortWpto.método l ;fu~:ntes ..ypro~,de .la diSciplina.
así €<oroo de los trabáJósci-enUfi<:o$'Y deinv6stigación y demás
rnérll9$ que PUfXianlipOrtar,ro&án(1osEca los se:t\ores oposito
resentr-eguen una relac;ión;poF'quintuplicado, de dichos tra
bajos.

En ~tea-ctosedará,;;aconoGera:lo-sBe.ñoresopOsitoréS los
acuerdosdeLTribunalenol"(ie-n -a la praetica' de los dos últi-
mos ej~rcici-os. .. ." ,

M4drid. lO de 'fe,brerode 1972>-.,.El Presidente, Luis Sártchez
Agesta.

ORDEN de 8 de tebre-rq 4e 1972. por la qu;e se pu
blícala ',.'ista' p,~iaionaJde.' oamit,idos y ,excluidos
al conctu'8(J-PPPtic~n,Jiaro~brjl'unaplaza de
Director de' MÚlicadeTercera del Ejército del
Aire.

Dando .cumplimiento a lo dispuesto eh el artículo 4.0 de la
Orden ministerial nú:rnfit:ol/J,972,de ?Jlde noviembre de 1971
(tBoletin ,Oficial del' Esta'cio- '. nUtnero SOB., de 1971, y ..Boletín
Oficial de:! MinisterjQdelAi~nÚI11et() 1; de 1972). a continua
ción se, publica la Ilata:· pro"lSif'nalde ,tu>Pirrintes admitidos y
excluidos a la convocatoria, pa,ta'cubrir una plaza de Director
de Música de Tercera d~l Ejércl~ del Aire.

Aspirq,r¡;tes., admitidos

D. Pedro Cabrera Palacio,
D Adrián Cób,'G9:tne~•.
D. EvaristoGrau Matéu,
D. Frs.ncisco' GtauVega,rar.
D. Mauricio·fzq';~etd(lGÓmez.

D, DorniÍlgoPaiacioLópez,
D. Joaquín PlaGanduxe~

Aspirantesexcluidoi

tativos de reunir las condiciones de capacidad y r'equisitos exigidos
por la presente convocatoria:

al Certificación de" nacimiEmto.
b) Certificación médica expedida. por la Jefatura Provincial

de sanidad.
el -Declaración jurada de no-haber sido separado mediante

expediente" disciplinario 'o -Tribunal de.Hc~mor,del" !i&rvicio- del
Estado. de,' la ..-\dministraci6!lLpc.a;1'o ~ti,t\WÍ0ruu. ni hallarse
inbabllltado para eJ. ejercicio de" funci_on~,p,úbncas~

dJ <;ertifiCl!dÓll d<l"lontece<lOn"sp<>"Ille¡¡,
~} _Certificación deh:aber~o_el;S~oS()Cim o estar

exento del '-misIPo.>sf el-as,pif&J:lte fuese-teJ'D,-enino~
1') Ltcenciaeclesiástics, sifuese,rBUgiQ60.

A petición del interesadQ. la AdrniriistraciÓn pOdrá conceder
una ", prorroga del plazo estabI~do~_"qUé ,_110, p@r~" _enederde
la mitad del mismo,si lasOlrCunst:atl.ci&$JQ; c&COnseja-ny con
ello no se perjudierm losQ:erecbos€ie-té~nj;;,:(1~,c()n~(JI'IXlidad
con el artículo'57, de ,la LeydéPrq<::ecJ.lmien,1~Ad~in.t!ltra.tivo.

SidentrQ del plazo indicado o:'dEi S,U pr6~gá,;y salvo'los
casoS de fuerza mayol", no presentare sudQCl.iWentac:ión, no po·
dra ser 'nombrado; quedando ahuladli:s' S~&~~OneS, sin pel~«
juicio delarespoiísabilidad en qu,e hqt>iel1l:.pod~do', incurrir
por falsedad en la instancia citada, enlá no~: cuarta.

En este, caso, el TribunalfO!'muIlit4,'t>r()P:U~tf1:;dé:'n0mbra
miento a favor de quien. a ooll$eCrn;tnCia;deJ~.-rel&ridlla~u~
ción. ,tuViera cabida en lapla~,'can·V'~"~~elordénde
puntuación. Si, elasTliranteapro:bado tifpl8' la 'C()ndi<.:ión cje' :tun~
cionario ·púbUCó" estará exento d'e justificez"dOC-Ímlentab.n$nte
las condiciones yrequisi'tos ya de-mostritdos :t?!:l}l,obtenersu
antérior nombramiento, debiendo p;resenta'rwrtifícáclón del Mi
nisterio u Organtsmo de <rus, de,penda; Qeredfttúldosu coItttl<:ión
y cuantas cJrcunstanciasconstenen, su hoja, ,'~e, servicios., En
defecto de los documentos acreditativóS dereúnir:las'cQnc:iidones
exIgidas en la convocatoria. Sé podránae-ieditar por cualquier
medio de prueba .admitido, en derecho.

IX. Tonra de posesión
Deberá tomar posesión dentr-odelp.la¡z;o de un mes. a contar

del siguiente. al· de la notificación de su .riontbramiento o de
su· p1'ÓlToga estableCida por la Ley de Proeedimien'to AdmJnis
trativo. 'artículo 57.

En ~1 acto de po.ses-ión hará JUTamellto de: acatamiento a
los PrfuclpiQS . F'1,tndamentales del Movimiento y demás Leyes
Fundamentales del" Reino.

X. Normas finales·

La convOcatoria. y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de· éste y de la actuación d,el· Tribunal podrán. ser
impugnados por los interesados en: 198 éIlS08 yen la forma esta
blecida en la· Ley de Procedimiento Ad:Win1stl1ltívo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V, J. muchos años. .. . __
MadrId, 31 de, diciembre efe 19"l1.-P. D., el Director general

de Universidades .&. Investigación. Enrique. Costa Novena.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ninguno.

Madrid, 8 de febrero de 1972.
SALVADOR

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opm';¡'ción
para la provi$f6n de 14pwza de ·Profe.ar agregada
'de __Patología. y Clímca Qu;iTú1'g~(I_ de la Universi·
dc:c1 de La Laguna por.·la que s.e cita· a los oposj·
'&Ors8.

Se convoca a ·los señores opositores admiti(ins al .concurso
oposición' para la provisión de la plaza. d6Profe~or ~gado

de ..Patología y CUnIca Qulrúr~ca- de 1~ FacWtad de Medici·
na de la Universidad de La Laguna,81l'pJ1Cia40: por Orden mi«
nisterlal de 31 de marzo dEl. 1971 (eBolet~ Oficial del .Estado
de .29 tia abriD. para hacer su presentación el dfa4 de marzo '
de 1972. a 18.!J~ onte de ,la mafia:.na"en el ,~aI6Il de, Grados. de
la Facul,taq de Médicina: de la Universidl:\d Complutense de
Madrid' (CiudadUniversitariaJ •. haciendo:~tr8gaendicho acto
de la M~moria; por trlpliCado,sobteconceptd;método. fuentes
y programa' de la disciplina y demáS méritos qtiepudieren
aportar.

El Tribunal dará a conocer. asimismo. ,a los seiiores oposi~
tares. los acuerdos tomados- en orden a la realización de los
dos \\ltbnos ejérclcíoS.

Madrid•. 4- de' febrer-O de li72.-El Presidente del Tribunal,
MigUel Guirao Pérez.

BESOLUCION ·del· Tribunal parae1. -concurscroposi·
ci6n a las plazas dB. PrDf8SQr,a§.re9a.dO as -Derecho
administrativo,. de la$ Faeul~dé" DereCho dB las
Universidades de Madrid. OViedo' y Santiago por
la Q!H:,6 c~nvoca GIO$86~res opositores.

Se cita a los sefiores admiUdos. al concur:scropoSición para
las plazas de Profesor agregado· de .Derecho. ~tiv(}.···de
¡as FacuItede. de Derecho de las Universidades de Madrid,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de febrero de 1972 por la que se cons«
tituye" el Tribuna. ,que:ha'd'e juzgar las oposiciones
convocá(ftls,para. ellltgreso ·ePi .el Cuerpo Especial
de Ay_te, Comerciales d<ll E,laclo.

Ilmo. Sr.: En cumpllIlliento, deJo dispuéstoen la norma IV,
nómero 7, de la Orden de S() de luUo de 1970 (--B.oletin Oficial
del Estad<> de 24 deagostoJ. cemvocand() o:Poslclones Ubres
para ingreso en el Cuerp¡;). ESPeci8.l de, 'Ayudantes Comerciales
del Estado, y vista la propuesta da e-sa Subsecretaria de Co-
mercio, . : ... .. .." .

Este, Mipisterio ha acordado. "q1,Ie ,el Tribunal que ha de
juzgar los exámenes ;Q.uedeconstftU:íd.,o en la siguiente forma:

Presidente~ llustrlsí.lIlo .·señ6r ,d()ilMiguel Angel· Santamaría
Conradí, Director general de ,Polític8i : ComercIal. con delega
ción permanente en, el Subdí~ gen,eral, Jefe de la Inspec
ción General del Departamento. llustrlsimo señor don José Ma
nuel Muñoz de Miguel.

Vocales:

Ilustrisimo señor don VicentePoIq Dlez, Técnico comercial
del Estado.

Don Jesús Sainz Muftoz.• TécJnlco comercial.del Estado.
Don. Miguel Bet&gón i'erná.p.dez¡ Aytidante comercial del

Estado.
Doña. Cristina AlvarezBatrios.Ayud~tecomercial del Es-

tado. ' '-
Don Juan Antonio .Q11ero. Garcia•. ,Profesor de la Escuela

Central de Id~oD:las.- 'Para el p~er.ejerclcio.
Don •~ciscoJavierlJiamQEi> ,1)fEt-Z.q..tedrático de la. Escue

la. Central Profesional· d:e.·Comerclo. para .el segundo ejercicio.

, Ir'


